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FACULTAD DE HUMANIDADES
Av. Solivia 5150 - 4400 Salta

REPÚBLfCA ARGENTINA
Tel. FAX (54) (387) 4255458

SALTA,!3FEB 2019

Expte. N" 20313)16,
VISTO:

La Resolución N° 563-SRT-2018. mediante la cual se prorroga las
designaciones de los docentes temporarios, de la Carrera de Licenciatura en Comunicación
Social en el periodo 2019 desde el 1° de enero, que se dicta en la Sede Regional Tartagal, y;

CONSIDERANDO:

QUE la mencionada Resolución emitida por la Sede Regional Tartagal,
requiere de la convalidación por parte de la Facultad de Humanidades.

QUL la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina mediante
Despacho N° 817 aconseja convalidar la mencionada resolución.

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO IV CONVALIDAR la Resolución Nl) 563-SRT-18 mediante ia cual se
prorrogan las designaciones de los docentes temporarios de la Carrera de Licenciatura en
Comunicación Social en el periodo 2019, desde el 1 ° de enero de la Sede Regional de Tartagal.

ARTICULO 2V NOTIFIQUESE a los interesados, comuniqúese con copia a la Dirección
General de Personal, Dirección Administrat iva Contable, Departamento de Personal de la
Facultad, Dirección de la Sede Regional Tartagal y publíquese en el Boletín Oficial.

Dr. ANÍÍEL ALEJANDRO RODREJO
DECANO

Facultad Humanidades - UNSa
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